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IlI. Otras disposiciones

Contrat&cJón ContratacIón
individual colectiva.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Las SUJvenCiOneB anteriormente establecidas para la con·
tratación colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pó
lizas colectivas realizadas por cooperativas y las agrupaciones
establecidas o que se establezcan, asf como las organizaciones
} asociaci:mes de agricultores y, en su caso lai Cámaras
Agrarias, siempre que todas ellas se encuent;en legalmente
constituidas y con personalidad jurídica para cor:tratar en con
cepto de tomador del seguro por sí y en nombre de SUliI asO
ciados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo estable
cidas para los seguros d.J contratación individual Q colectiva
son incompatibles entre s1.

Cuarto.- A efectos de b aplicaCión de la subvenCión de la
Entidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
cuentos nI bonificaciones.

Qui.lto.-.La presente Ordpn entraré. en vigor el mIsmo día
de su publicación en el ,.Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunIco a V. l.
Madrid. 23 de abril de llm4.-P. D .• el Secretario de Estado

de Economía y Planiiicación, Miguel Angel Fernández Ordóñez..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 10. de mayo de 1984 por Jo qu. s.
dispone el cumplimiento de la untencta de Jo AU4

diencta Territorial de La Corul\a. dictada con f.
cha 28 de diciembre de 1983 en el. recurso CO'lten4

CiOBO • admlntstrativo número 196/82, interpuesto
contra resoluct6n de ,st. Departamento por don
Manuel Ballón de VaUugera,

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOSO-arlreinistTativo núme
ro 196/82, ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo 1e la
Audiencia Territorial de La Coruf'J.a. entre don Manuel Ba116n
de Vallugera, como demandante, y la Admioi~tración GCllelal
del Estado, como demandada, contra r solución de este De·
partamento, sobre deducción de haberes, se ha dictado con
fecha 28 de diciembre de ~983 sentencia, cuya parte disp·,·.ltiva
es como .. gue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso cor.tenci06o-admihistrativo interpuesto por don Manuel
Ballón de Vallugera contra resolución tl\cita de la Subse-~Ieta
ria de) Ministerio de Econom1a, desestimatoria de su petición
de que &12 le fueran abonadas determinadas cantidades des
contadas en el m86 de marzo de 1980 Le •u haberes como
funcionario del citado Ministerio, y declaramos la nuliri'lri de
tal acto cO'mo oontrerio al ordenamiento jur1dico. asi como
ordenamos a la AdministracIón la devolucIón de tales canti·
dades, desestJmando las demás peticiones; .. in hacer imposición
de la.s costas. .
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En s>u virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSpOner se
cumpla en SUB propios términ06 la referida sentencia. publi
cándose el aludido·fallo en el .BoleUn CflcL.l del Estado. todo
ello en cumpbmiento d'l lo ~revisto en el articulo 105 de la. Ley
reguladora oe la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 1e fe
cha 27 de dicit.mbre de 19'>6.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento y demás
efectos.

Madrid. lO de mayo de 19Q4.-P. D., el Subsecretario de
Economía y Hcienda, Miguel Marttn FernáDdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

López, como demandante. y la Administración General 1el Es
tado, como demandada. contra resolución de este Min;s.erio
SCtMe deducción de haberel, se ha dictado ~on lecha 28 de

·diciembre da 1983, sentencia. cuya parte. dispositiva es cumo
sigue·

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en 'fiarte,
el recurso oontenc10s0-adm~nistrat1vointerpuesto por {lof'J.a Celia
Gabin López cohtra resolución tácita de la Jub~cretarla del
MiIÚsterio de Economía, desestimatoria de su petición de ;¡Ub le
fUeran abonadas 7.342 peseULs descontadas de ·us haberes COmo
funcionaria en el mes de marzo de 1980. y declaramos la ...uli
dad de tal acto como contrario al ordenamiento jurídico, '3.s1
como ordenamos a 16 Administración la devolución de tal can·
tidad, de&l=stimando las demás peticiones; sin hacer imposic}()n
de las costas.

En su virtud, este MiniSterio ha tenido a bien disPoner Se
cumpla en sus .1ropios ~érminos la referida sentencia, publicán4

dose el aludido fallo en el .Boletlo Oficial del Estado, todo
ello en cumplimiento de lo previsto en e: artículo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa ie. fe
vha 27 de diciembre de 1956.

Lo que cOmunico a V. I. para su conocimiento y demáS
efect06.

Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D., el Subsecretario de
Economia y Hacienda, Miguel ~.4artin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Porcentaje

30
20
10

Poretlntaje
Estratos de capital asegurado

Hasta 1.250.000 pesetas .
De 1.250.001 a 2.500.000 pesetas '" .
Más de 2.500.000 peseta~ ..

ORDEN de 13 de a.bril de 1.984 por la que at'
establece la parte del rectbo de prima a pagar
por los asegurados y la subvención de Ja Admi
nistración Dara el 8EQuro de helada, pedrisco. vien.·
to y/o lluvia. en uva de mesa. Plan 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos
44.4., 49.3., 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli
cación di! la Ley 8711»78. de 28 de diciembre. sobre seguros
agrarios combinados. y 1& Orden ministerial que con esta fecha
rt;gula determinados aspectos del seguro de helada, pedrisco,
VH~nto y/o lluvia en uva de mesa incluido en el plan anual de
seguros agrarios para 1984, y vista la propuesta conj unta de la
Dirección General de Seguros f la Entidad estatal de SegurQs
Agrari '. .

Este Ministerio ha tegido a bien disponer:

Primero.-La parte ehl recibe. (prima, recargos f tributos
lf'galmente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro
que se acoja al seguro de helada. pedrisco, viento ylo lluvia
en uva de mesa. resultará de deducir el recibo correspondiente
l~ subvención que aporte la Entidad estatal de Seguros Agra
riOS y los descuen tos f bonificaciones que realice la .Agrupa
ción Espeñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, S. A....

Segundo.-La partic1pactón de l. Entidad estatal de Segu4
rC?s Agrarios en el pago del recibo, Be aplicará a tenor de io
dIspuesto en los articu!os 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/
1979, de 14 de septiembre, con los siguientes criterios:
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18194 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumplimlento de la sentencia de la Au·
diencia Territorial de La CorufLa. dictada \.lon fe
cha 28 de dLc~embre de 1983 en el recurso conten
cioso - administrativo número 878/81. interpuesto
contra resolución de este Departamento por daño
Celia Gabtn. López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dmInistrativo núme
ro 876/81, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo rlo:'! - la
Audiencia Territorial de La Coruña. entre ('ofia Celia Gabln
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Ilmo.
los 4-4.4,

ORDEN de ~ de mayo de 1984 por la que se esta
blece la parte del rerioo d9 prImo n pagar por los
asegurados :v la subvención de la Administración
para el Seguro de HekJda, Pedrisco,' Viento y/o
Lluvia en Hortaliza9-, comprendido en el .otan anual
de Seguros Agrartos Combinados de 1984.

Sr.: De conformidad con lo Que previenen los artícu
4-Q.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 232911979, de 14 de


